RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0000125 , E. 5998/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria Energía y Minería (MIEM) – Dirección Nacional de Energía (DNE), relativos al convenio a suscribir con la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República (FING - UDELAR); 

RESULTANDO: 1) que el presente convenio encuadra en el Convenio Marco firmado entre la UDELAR – Facultad de Ingeniería y el MIEM, con fecha 24 de noviembre de 2010, cuyo objetivo general consiste en constituir un ambiente de investigación tecnológica que apunte a lograr un mejor posicionamiento de ambas instituciones y del país en general en áreas evaluadas de interés común, de forma de aumentar su nivel técnico y de competitividad y fortalecer las capacidades existentes en ambas instituciones. La Facultad de Ingeniería y la Dirección Nacional de Energía y Tecnología Nuclear del MIEM, podrán acordar directamente en el marco de este convenio el desarrollo de proyectos de investigación y desarrollo así como actividades conexas;

2) que en Sesión de fecha 17 de noviembre de 2010, el Tribunal de Cuentas no formuló observaciones a la selección directa del co-contratante al amparo del Literal A del Artículo 33 del TOCAF, y dispuso que los acuerdos específicos que se celebren deberán ser sometidos a la intervención preventiva de este Tribunal;

3) que en esta oportunidad se remite Proyecto de convenio, que tiene por objeto contribuir a desarrollar la infraestructura necesaria para la realización de ensayos térmicos de eficiencia en colectores solares planos y equipos similares en el Laboratorio de Energía Solar que construye la UDELAR en Salto (Cláusula Segunda);

4) que el convenio regirá a partir de la fecha de su firma, por el plazo de un año (Cláusula Octava);

5) que la DNE se compromete a abonar a la FING la suma de U$S 60.000, la cual se hará efectiva en un único pago (Cláusula Tercera);

6) que consta Proyecto de Resolución del MIEM, por el que se autoriza a la Dirección Nacional de Energía, a suscribir con la Facultad de Ingeniería, la Actividad Específica para apoyar el desarrollo de la infraestructura necesaria para la realización de ensayos térmicos de eficiencia en colectores solares planos y equipos similares en el Laboratorio de energía Solar que construye la UDELAR en Salto, al amparo del convenio marco firmado entre la UDELAR y el MIEM;

7) que consta documento de afectación Nº 000295, de fecha 02/10/12, por la suma de $ 1:290.000, con cargo al Programa 368, Proyecto 000, Objeto del gasto 282, Inciso 08, Financiación 11, Rentas Generales;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 18.585 de 18/09/2009 declara de interés nacional la investigación, el desarrollo y la formación en el uso de la energía solar térmica;

2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 190/997, de 04/06/1997, el Ministerio de Industria Energía y Minería es responsable de proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional, a la integración regional y a atender los requerimientos que plantea el mundo globalizado;

3) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2 de la ley 12549 de 10/10/1958, le compete a la Universidad impulsar y proteger la investigación científica, contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;

4) que el convenio de referencia encuadra en las potestades de los organismos intervinientes y en las previsiones del convenio marco oportunamente sometido a consideración de este Tribunal;

5) que la selección del co-contratante puede hacerse en forma directa al amparo de la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F, ya que se celebra entre Organismos o dependencias del Estado;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de convenio a celebrar entre el Ministerio de Industria Energía y Minería (MIEM) y la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República (UDELAR) ;

2)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y suscrito el convenio respectivo, se comete al Contador Delegado en el Ministerio de Industria Energía y Minería, la intervención de la erogación emergente, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;  

3)  Comunicar al Contador Delegado; y
4)  Devolver las actuaciones”.-
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